
 
ÁREA ADMINISTRACIÓN CENTRAL                Madrid, 10/02/2010  
 

CSIT UNIÓN PROFESIONAL   ÁREA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

- Personal Laboral - 
 

ACUERDO CIVEA SOBRE FRACCIONAMIENTO DEL 
DISFRUTE DE LOS PERMISOS DE 

LOS ARTS. 47.c) y 47.d) DEL III CONVENIO ÚNICO 
 
 Este acuerdo, fue ratificado en la reunión de CIVEA del día 03/02/10:  

Sagasta, 13 (28004) Madrid   www.csit.es                                                                     secretariaadministracionestado@csit.es               
Tlf:  915943922 / 915943995 / 915943987  Fax: 915944208 

 


